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FASE 1 
FASE 3 FASE 2 

44 

FASE 4 

FA
SE

 5
 

CALLE MARE NOSTRUM 

Situación Bloque 44 

MEMORIA 
 

1. ENCARGO. 

Se realiza el presente informe técnico a requerimiento de la AGRUPACIÓN DE 
COMUNIDADES DE ALCAZABA BEACH con CIF: H93718392. 

 
2. DEFINICIÓN Y FINALIDAD DEL TRABAJO. 

Este informe tiene como finalidad es analizar el cumplimiento respecto a la normativa de 
accesibilidad mediante salvaescaleras instalado en el edificio de viviendas nº 44, Fase 3, de la 
urbanización Alcazaba Beach, CN-340, PKM. 158, 5. 29680 de Estepona, Málaga.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SITUACIÓN EN ORTOFOTO. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO. 

La urbanización que abarca el edificio de objeto de este informe, data su construcción en 
el año 1989, teniendo una antigüedad de31 años, tal como se refleja en la referencia 
catastral. 

 
Dicho edificio, dispone de una fachada en medianería con otro bloque y tiene todas sus 

demás fachadas al exterior. El edificio consta de planta baja, planta primera y planta segunda 
con ático; disponiendo de dos viviendas por planta, con un total de 6 viviendas. 

 
El acceso al bloque 44 se produce por el vial interior de la urbanización. El acceso a las 

diferentes plantas se realiza por el núcleo de las escaleras exterior. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFERENCIA CATASTRAL DE UN INMUEBLE DEL EDIFICIO. 
 

4. ANTECEDENTES. 

Se nos encarga el presente informe técnico por parte de La Comunidad de Propietarios 
Alcazaba Beach, cuyo objetivo es el análisis de la situación actual de accesibilidad del bloque 
44 de la urbanización y el cumplimiento con la normativa vigente. 
 
Se realiza la inspección al bloque nº 44 de la urbanización el día 23 de Octubre de 2020, 
junto a un operario del equipo de vigilancia y con el consentimiento de la responsable de la 
administración de la comunidad de propietarios, al objeto de recoger toda la información 
técnica y documental, detallándose éstas mediante reportaje fotográfico adicionalmente. 

En esta visita se aprecia la existencia de una plataforma salvaescaleras que dota al bloque de 
accesibilidad, permitiendo así el acceso de personas de movilidad reducida a las viviendas de 
plantas superiores, ya que dispone de tres paradas, una en cada vestíbulo de planta. 

En dicho bloque, según me comunica la Comunidad de Propietarios, se instaló por parte de 
la empresa ThyssenKrupp Encasa SL, el día 13 de Diciembre de 2016, una plataforma 
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V I C T O R I A N O  G I L  Q U I R Ó S  S . L

T M  6 7 0  2 5  3 5  2 5  ·

salvaescaleras, para permitir el acceso de personas de movilidad reducida
avanzada edad, a las viviendas de las plantas superiores.
 
Cabe mencionar que, en la misma urbanización ya existían antecedentes de plataformas 
inclinadas instaladas en otros bloques; dichas plataformas 
negociado de Urbanismo del Ayuntamiento de Estepona, según el informe de cumplimiento 
de exigencias expedido el 6 de Mayo de 2014 del expediente número 210/11 del área de 
Fomento, infraestructuras y turismo del Ayuntamiento de Estepona
la documentación aportada por la Comunidad de propietarios
como anexo a este expte) copiándose literalmente lo siguiente:
 
“A la vista de lo expuesto y habiéndose presentado lo requerido, el técnico municipal 
informa lo siguiente: 

Que se ha aportado por la comunidad los documentos solicitados en mi 
informe, por lo que entiendo que 
establece en la normativa vigente, para la legalización de las salvaescaleras
 
5. DESCRIPCIÓN ESTADO ACTUA

Para una mejor compresión de este informe, se adjuntan fotografías y 
plataforma salvaescaleras de acceso a las distintas plantas, representándose la misma en 
desembarco. 

Detalle de la plataforma en posición 
recogida en vestíbulo de planta baja
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para permitir el acceso de personas de movilidad reducida
a las viviendas de las plantas superiores. 

Cabe mencionar que, en la misma urbanización ya existían antecedentes de plataformas 
inclinadas instaladas en otros bloques; dichas plataformas fueron legal

Urbanismo del Ayuntamiento de Estepona, según el informe de cumplimiento 
de exigencias expedido el 6 de Mayo de 2014 del expediente número 210/11 del área de 
Fomento, infraestructuras y turismo del Ayuntamiento de Estepona según se comprueba en 

ación aportada por la Comunidad de propietarios (se adjunta dicho informe 
copiándose literalmente lo siguiente: 

A la vista de lo expuesto y habiéndose presentado lo requerido, el técnico municipal 

Que se ha aportado por la comunidad los documentos solicitados en mi 
informe, por lo que entiendo que se cumplen en totalidad de las exigencias que se 
establece en la normativa vigente, para la legalización de las salvaescaleras

DESCRIPCIÓN ESTADO ACTUAL DE LA INSTALACIÓN. 

Para una mejor compresión de este informe, se adjuntan fotografías y planos de 
salvaescaleras de acceso a las distintas plantas, representándose la misma en 

 

En un primer reconocimien
aprecia que el acceso ala planta baja del
edificio se encuentra a la misma
acera del vial de la urbanización

En el vestíbulo de planta baja, se 
plataforma salvaescaleras 
recogida, en un lugar que no 
entrada a ningún propietario
exige en la normativa cuando dicho 
elemento de elevación no está en uso.
 
Del mismo modo, se aprecia que 
de maniobra es suficiente, 
inscribir una circunferencia de diámetro 
a 1.20m, para permitir el giro de la persona 
usuaria de silla de ruedas y el manejo de 
manera autónoma de la plataforma.

Detalle de la plataforma en posición 
en vestíbulo de planta baja 
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para permitir el acceso de personas de movilidad reducida, así como de 

Cabe mencionar que, en la misma urbanización ya existían antecedentes de plataformas 
legalizadas ante el 

Urbanismo del Ayuntamiento de Estepona, según el informe de cumplimiento 
de exigencias expedido el 6 de Mayo de 2014 del expediente número 210/11 del área de 

según se comprueba en 
(se adjunta dicho informe 

A la vista de lo expuesto y habiéndose presentado lo requerido, el técnico municipal 

Que se ha aportado por la comunidad los documentos solicitados en mi 
se cumplen en totalidad de las exigencias que se 

establece en la normativa vigente, para la legalización de las salvaescaleras“. 

planos de detalle de la 
salvaescaleras de acceso a las distintas plantas, representándose la misma en su 

miento visual se 
a planta baja del 
misma cota que la 

acera del vial de la urbanización, ±0.00m. 

de planta baja, se ubica la 
 en su posición 

en un lugar que no interfiere con la 
entrada a ningún propietario tal y como se 
exige en la normativa cuando dicho 
elemento de elevación no está en uso. 

se aprecia que el espacio 
de maniobra es suficiente, pudiéndose 
inscribir una circunferencia de diámetro igual 

para permitir el giro de la persona 
usuaria de silla de ruedas y el manejo de 

de la plataforma. 
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Una vez desplegada la plataforma
mantiene un espacio libre de 20cm.

 

 

 

 

De igual forma, en cada descansillo de planta existe el espacio de maniobra suficiente para el 
manejo de la plataforma.  

  

Detalle de la plataforma en posición 
desplegada en vestíbulo P. Baja.
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plataforma (es decir en modo de uso),en el tramo de escalera 
un espacio libre de 20cm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en cada descansillo de planta existe el espacio de maniobra suficiente para el 

Detalle de la plataforma en posición 
desplegada en vestíbulo P. Baja. 

Detalle de la plataforma en posición 
desplegada en tramo de escalera.
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en el tramo de escalera se 

en cada descansillo de planta existe el espacio de maniobra suficiente para el 

Detalle de la plataforma en posición 
desplegada en tramo de escalera. 
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6. JUSTIFICACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA 

Para la justificación del cumplimiento de la plataforma salvaescalera, nos basamos en 
la normativa de aplicación existente en la fecha de la instalación. (diciembre 2015) 

La relación de normativa es la siguiente: 

- DECRETO 293 / 2009, DE 7 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL TRANSPORTE EN 
ANDALUCÍA. 

Publicado en: BOJA núm. 140 Sevilla, 21 de Julio 2009.  

Entrada en vigor el: 21 de septiembre de 2009. 

Versión aplicable a la instalación:  21 Julio 2009 (No existen modificaciones).  
 
-CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN, DOCUMENTO BÁSICO DE 
SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD. CTE-DB-SUA. 

Publicado en:BOE núm. 61, de 11 de marzo de 2010: Real Decreto 173/2010, 
de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 

Entrada en vigor el: 12 de marzo de 2010. 

Versión aplicable a la instalación:V. Comentada del 30 de junio de 2016. 
 
-DOCUMENTO DE APOYO AL DB-SUA. DA-DB-SUA/2. Adecuación efectiva de 
las condiciones de accesibilidad en edificios existentes. 

Publicado en:Junio 2011 bajo la denominación “Criterios para la utilización de 
elementos y dispositivos mecánicos”.  

Entrada en vigor el: Junio de 2011. 

Versión aplicable a la instalación:Versión modificada del 13 de julio de 2016. 
 
A continuación, analizaremos los diferentes apartados que nos atañen. 
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6.1. REAL DECRETO DE ACCESIBILIDAD. DECRETO 293/2009. 

Versión Julio 2009. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Por lo tanto, en base a estos artículos de la normativa, se admite el uso de plataformas 
salvaescaleras siempre que se permita el uso de la misma de forma permanente y autónoma 
a personas usuarias de silla de ruedas. 
En el caso de estudio, se trata de una instalación permanente de plataforma salvaescaleras 
yademás, el equipo instalado permite su manejo de manera autónoma, por todo esto, se 
puede decir que la instalación CUMPLE.  
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6.2. JUSTIFICACIÓN EN BASE A 

Versión Comentada 30 junio 2016.

Se adjunta el artículo 1.1.2 del documento básico de seguri
Técnico de la Edificación, el cual es el único que está relacionado con la instalación a 
justificar, ya que es el que hace referencia a la accesibilidad entre plantas de un edifici
carácter residencial: 

 

 

 

 

 

 

 
 

A tal efecto, estas disposiciones no serían de aplicación
produjo antes que la entrada en vigor de esta normativa.

6.3. JUSTIFICACIÓN EN BASE A DOCUMENTO DE APOYO AL DB

Versión Junio 2016. 

Este documento se elabora para
accesibilidad en edificiosexistente

Para establecer los criterios de idoneidad de la plataforma salvaescaleras, se va a contemplar 
lo establecido en el apartado A de este mismo documento.

Anejo A. Mejora de accesibilidad en accesos y pequeños desniveles.
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JUSTIFICACIÓN EN BASE A CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN,

Versión Comentada 30 junio 2016. 

Se adjunta el artículo 1.1.2 del documento básico de seguridad y accesibilidad del Código 
, el cual es el único que está relacionado con la instalación a 
hace referencia a la accesibilidad entre plantas de un edifici

estas disposiciones no serían de aplicación ya que la construcción del edificio se 
produjo antes que la entrada en vigor de esta normativa. 

JUSTIFICACIÓN EN BASE A DOCUMENTO DE APOYO AL DB-SUA / 2.

Este documento se elabora para tratar la adecuación efectiva de las condiciones de 
accesibilidad en edificiosexistentes, es decir, con anterioridad al 12 de Septiembre de 2010.

Para establecer los criterios de idoneidad de la plataforma salvaescaleras, se va a contemplar 
en el apartado A de este mismo documento. 

Anejo A. Mejora de accesibilidad en accesos y pequeños desniveles. 
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CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN, DB-SUA. 

dad y accesibilidad del Código 
, el cual es el único que está relacionado con la instalación a 
hace referencia a la accesibilidad entre plantas de un edificio de 

ya que la construcción del edificio se 

SUA / 2. 

tratar la adecuación efectiva de las condiciones de 
es decir, con anterioridad al 12 de Septiembre de 2010. 

Para establecer los criterios de idoneidad de la plataforma salvaescaleras, se va a contemplar 
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A.2 Plataformas elevadoras verticales.(No es de aplicación en nuestro caso). 
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Por lo tanto, en base a esta normativa, se 
que se reúnan las siguientes condiciones:

 Debe estar construida, instalada y mantenida según la Directiva 2006/42/CE y lo 
establecido en la UNE EN 81
anexan a este documento, CUMPLE.

 Debe existir un espacio horizontal suficiente para el acceso y uso de estos 
mecanismos. Además, debe existir itinerario accesible. 
los detalles del punto 5 del presente informe, CUMPLE.

 En la plataforma deben figurar sus características, la carga máxima admisible, el tipo 
de silla de ruedas, así como instrucciones de uso y esquema de funcionamiento 
mediante pictogramas. 
plataforma salvaescalera 
justifica. (Ilustraciones 11 y 12)

 Sólo se usará por personas que estén instruidas en su manejo o donde exista 
supervisión y asistencia en su utilización. 
o movilidad reducida han sido instruidos en su manejo y además se dispone de un 
equipo de vigilancia 24h para supervisar y asistir en la utilización. CUMPLE.

 Sus controles deben prevenir el uso no autorizado, por ejemplo, mediante llave. 
dispositivo dispone de llave. CUMPLE.

 Estos dispositivos se sitúan en los tramos de escalera, por lo que únicamente se deben 
instalar cuando en su posición plegada no reduzcan ni la anchura mínima exigible de 
la escalera ni la de cálculo de los elementos de evacuación (pasillos, escaleras, etc
cuando se pongan los medios humanos o técnicos para asegurar que en caso de 
emergencia no se entorpezca la evacuación. Estos dispositivos no se pueden utilizar 
para la evacuación del edificio. 
fuera de la escalera, sin reducir anchura mínima, también se dispone de equipo de 
vigilancia 24h encargado de que en caso de emergencia este dispositivo
para la evacuación del edificio y
CUMPLE. 
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Por lo tanto, en base a esta normativa, se admite el uso de plataformas salvaescaleras siempre 
que se reúnan las siguientes condiciones: 

Debe estar construida, instalada y mantenida según la Directiva 2006/42/CE y lo 
establecido en la UNE EN 81-40. Tal y como se puede ver en las fichas técnicas que
anexan a este documento, CUMPLE. 

Debe existir un espacio horizontal suficiente para el acceso y uso de estos 
debe existir itinerario accesible. Tal y como se ha expuesto en 

los detalles del punto 5 del presente informe, CUMPLE. 

a plataforma deben figurar sus características, la carga máxima admisible, el tipo 
de silla de ruedas, así como instrucciones de uso y esquema de funcionamiento 
mediante pictogramas. Se nos informa desde la Comunidad de propietarios 

escalera CUMPLE estos requisitos, se aporta documentación que lo 
justifica. (Ilustraciones 11 y 12) 

Sólo se usará por personas que estén instruidas en su manejo o donde exista 
supervisión y asistencia en su utilización. Los propietarios usuarios de sillas 
o movilidad reducida han sido instruidos en su manejo y además se dispone de un 
equipo de vigilancia 24h para supervisar y asistir en la utilización. CUMPLE.

Sus controles deben prevenir el uso no autorizado, por ejemplo, mediante llave. 
sitivo dispone de llave. CUMPLE. 

Estos dispositivos se sitúan en los tramos de escalera, por lo que únicamente se deben 
instalar cuando en su posición plegada no reduzcan ni la anchura mínima exigible de 
la escalera ni la de cálculo de los elementos de evacuación (pasillos, escaleras, etc
cuando se pongan los medios humanos o técnicos para asegurar que en caso de 
emergencia no se entorpezca la evacuación. Estos dispositivos no se pueden utilizar 
para la evacuación del edificio. En el caso de estudio, en su posición plegada se sitúa 

ra de la escalera, sin reducir anchura mínima, también se dispone de equipo de 
vigilancia 24h encargado de que en caso de emergencia este dispositivo
para la evacuación del edificio y no entorpezca la evacuación de los ocupantes
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admite el uso de plataformas salvaescaleras siempre 

Debe estar construida, instalada y mantenida según la Directiva 2006/42/CE y lo 
Tal y como se puede ver en las fichas técnicas que se 

Debe existir un espacio horizontal suficiente para el acceso y uso de estos 
Tal y como se ha expuesto en 

a plataforma deben figurar sus características, la carga máxima admisible, el tipo 
de silla de ruedas, así como instrucciones de uso y esquema de funcionamiento 

desde la Comunidad de propietarios que la 
estos requisitos, se aporta documentación que lo 

Sólo se usará por personas que estén instruidas en su manejo o donde exista 
Los propietarios usuarios de sillas de ruedas 

o movilidad reducida han sido instruidos en su manejo y además se dispone de un 
equipo de vigilancia 24h para supervisar y asistir en la utilización. CUMPLE. 

Sus controles deben prevenir el uso no autorizado, por ejemplo, mediante llave. El 

Estos dispositivos se sitúan en los tramos de escalera, por lo que únicamente se deben 
instalar cuando en su posición plegada no reduzcan ni la anchura mínima exigible de 
la escalera ni la de cálculo de los elementos de evacuación (pasillos, escaleras, etc.) y 
cuando se pongan los medios humanos o técnicos para asegurar que en caso de 
emergencia no se entorpezca la evacuación. Estos dispositivos no se pueden utilizar 

En el caso de estudio, en su posición plegada se sitúa 
ra de la escalera, sin reducir anchura mínima, también se dispone de equipo de 

vigilancia 24h encargado de que en caso de emergencia este dispositivo no se use 
de los ocupantes. 
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 Deberá disponer de un espacio libre de al menos 60cm de escalera cuando la 
plataforma se encuentre desplegada. 
desplegada, no deja libre este espacio. Si bien, se cumple uno de los casos por los que 
esta solución se puede admitir; el bloque 44 dispone de 6 viviendas en total, siendo 
un número inferior a 8 viviendas, por lo que la circulación de personas en la escalera 
es reducida. 

 Se debe garantizar que el movimiento de la plataforma elevadora inclinada en todo 
su recorrido sea siempre visible por el usuario a pie, de forma que pueda advertir el 
peligro y dispondrán de señales auditivas y luminosas durante todo su recorrido que 
deben activarse antes de que el movimiento tenga lugar, fundamentalmente en 
lugares de gran afluencia de público.
propietarios que la plataforma salvaescalera 
documentación que lo justifica.

En conclusión, se puede justificar que la instalación de la plataforma 
cumple la totalidad lo establecido en este Anejo A del documento de apoyo al DB
dejar un espacio libre de 60cm y además, 

Respecto a este punto, este documento de apoyo al DB 
criterios de aplicación, hace mención a las tolerancias dentro de las cuales se puede 
considerar que el estado actual es 
en los distintos DB. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además, admite la aplicación bajo criterio y responsabilidad del proyectista de otras medidas 
que faciliten el acceso y la utilización del edificio siempre que se justifique que no es 
urbanística, técnica o económicamente viable alcanzar las condiciones recogidas en la tab
de tolerancias. 
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isponer de un espacio libre de al menos 60cm de escalera cuando la 
plataforma se encuentre desplegada. La plataforma salvaescaleras instalada, una vez 
desplegada, no deja libre este espacio. Si bien, se cumple uno de los casos por los que 

puede admitir; el bloque 44 dispone de 6 viviendas en total, siendo 
un número inferior a 8 viviendas, por lo que la circulación de personas en la escalera 

Se debe garantizar que el movimiento de la plataforma elevadora inclinada en todo 
orrido sea siempre visible por el usuario a pie, de forma que pueda advertir el 

peligro y dispondrán de señales auditivas y luminosas durante todo su recorrido que 
deben activarse antes de que el movimiento tenga lugar, fundamentalmente en 

afluencia de público.Se nos informadesde la Comunidad de 
que la plataforma salvaescalera CUMPLE estos requisitos

documentación que lo justifica.(Ilustración 12) 

En conclusión, se puede justificar que la instalación de la plataforma 
totalidad lo establecido en este Anejo A del documento de apoyo al DB

dejar un espacio libre de 60cm y además, haberse dispuesto para salvar más de una planta. 

Respecto a este punto, este documento de apoyo al DB SUA en su apartado número 2, 
hace mención a las tolerancias dentro de las cuales se puede 

estado actual es admisible, aunque no cumpla estrictamente

aplicación bajo criterio y responsabilidad del proyectista de otras medidas 
que faciliten el acceso y la utilización del edificio siempre que se justifique que no es 
urbanística, técnica o económicamente viable alcanzar las condiciones recogidas en la tab
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isponer de un espacio libre de al menos 60cm de escalera cuando la 
La plataforma salvaescaleras instalada, una vez 

desplegada, no deja libre este espacio. Si bien, se cumple uno de los casos por los que 
puede admitir; el bloque 44 dispone de 6 viviendas en total, siendo 

un número inferior a 8 viviendas, por lo que la circulación de personas en la escalera 

Se debe garantizar que el movimiento de la plataforma elevadora inclinada en todo 
orrido sea siempre visible por el usuario a pie, de forma que pueda advertir el 

peligro y dispondrán de señales auditivas y luminosas durante todo su recorrido que 
deben activarse antes de que el movimiento tenga lugar, fundamentalmente en 

desde la Comunidad de 
estos requisitos, se aporta 

En conclusión, se puede justificar que la instalación de la plataforma salvaescaleras no 
totalidad lo establecido en este Anejo A del documento de apoyo al DB-SUA, al no 

haberse dispuesto para salvar más de una planta.  

n su apartado número 2, 
hace mención a las tolerancias dentro de las cuales se puede 

aunque no cumpla estrictamente lo establecido 

aplicación bajo criterio y responsabilidad del proyectista de otras medidas 
que faciliten el acceso y la utilización del edificio siempre que se justifique que no es 
urbanística, técnica o económicamente viable alcanzar las condiciones recogidas en la tabla 

 1
5/

12
/2

02
0 

-|
|-

 N
ºE

xp
ed

ie
nt

e 
20

_0
78

63
/1

51
22

02
0 

- 
P

ág
 1

3 
de

 2
6

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 A
P

A
R

E
JA

D
O

R
E

S
 Y

 A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 D

E
 M

Á
LA

G
A

C
S

V
: 0

ys
ph

41
L_

T
Iq

m
Z

4G
G

pc
8o

A
2

P
ue

de
 u

sa
r 

es
te

 c
ód

ig
o 

pa
ra

 v
er

ifi
ca

r 
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.c

oa
at

.e
s/

va
lid

ar
.a

sp
x



INFORME TÉCNICO DE ACCESIBILIDAD  
URBANIZACIÓN ALCAZABA BEACH  

FASE 3, Edif. 44. ESTEPONA-MÁLAGA. 

V I C T O R I A N O  G I L  Q U I R Ó S  S . L · G a l e r í a  C o m e rc i a l  A r c o s  d e  P e ñ a s  B l a n c a s ,  L oc a l  1 B  
2 9 6 8 0  ·  E s t e p on a  [ M á l a g a ] 

T M  6 7 0  2 5  3 5  2 5  · T  9 5 1 . 3 3 . 9 0 . 5 9 · E - ma i l :  v i c t o r i a n o @ c oa a t . e s  Pá
g.
14

 

Si se analiza la viabilidad urbanística, técnica o económica de la instalación de un ascensor 
accesible en el edificio, nos encontramos que técnicamente no se podría instalar debido a la 
no existencia de superficie suficiente en zonas comunes como para permitir abarcar el 
ascensor y dejar un acceso adaptado al mismo con espacio suficiente para el giro de la 
persona usuaria de silla de ruedas.  

Por otra parte, tampoco es viable urbanísticamente hacer una instalación por fachada del 
mismo, puesto que podría incumplir las condiciones urbanísticas del edificio sujeta a 
autorización administrativa del órgano competente. 

Para finalizar, económicamente implica un coste elevado para los reducidos propietarios que 
componen cada edificio de la comunidad de propietarios. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se justifica que la opción de instalar un ascensor se 
considera no producente en esta edificación. Se adjunta propuestas de instalación dónde se 
observa la obra civil que sería necesaria realizar. 

 

                 Propuesta A      Propuesta B 
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Ante esta situación, se reitera que tal y como se menciona en el segundo párrafo del punto 2 
de este Documento de Aplicación, se podría aplicar otras medidas que faciliten el acceso y 
utilización del edificio, por lo que cabe contemplar el uso de las plataformas salvaescaleras 
instaladas como una solución funcional para dotar al edificio de accesibilidad a la única 
persona afectada de minusvalía que habita en el bloque y que según me comenta la 
administración solo habita en los dos meses de verano. 

7. RECOMENDACIONES Y CONCLUSIÓN. 

En conclusión, se considera que, ante la no viabilidad de instalación de ascensor como 
medida de accesibilidad principal, se interpreta que la instalación de la plataforma 
salvaescaleras es susceptible de utilización como minima medida alternativa que facilita el 
acceso y utilización a las plantas superiores del inmueble, dada la interpretación al 
cumplimiento de la mayoría de los requisitos dispuestos en las normativas de aplicación. 

Según todo ello, consideramos que, aunque la anchura libre en su posición de uso, es menor 
de 60 cm y se use para acceder a dos plantas del edificio, esta solución es aceptable dada la 
antigüedad del mismo y que es utilizada por un número reducido de personas (en la 
actualidad solo una persona en el bloque), teniendo en cuenta además que los inmuebles 
ubicados en esta urbanización en su 90% son destinados a segundas residencias de sus 
propietarios, lo que reduce considerablemente el tránsito de personas por la escalera en la 
mayoría del año. 
 
Por último, cabe hacer hincapié en que queda prohibido el uso de esta plataforma en caso 
de emergencia, evitando así problemas de seguridad y evacuación en caso de emergencia. 

 

Por tanto, a juicio del que suscribe, firmo el presente informe para que surta efecto 
dónde proceda, en Estepona a 7 de Diciembre de 2020. 

 

 

 

 

Fdo., Victoriano Gil Quirós  

  Arquitecto Técnico e Ingeniero de la Edificación. 
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Ilustración 1: Fotografía realizada en la visita del día 23-10-2020. Placa 
identificadora Bloque 44. 

 

Ilustración 2: Fotografía realizada en la visita del día 23-10-2020. Plataforma 
en vestíbulo planta baja, en posición recogida. 
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Ilustración 4: Fotografía realizada en la visita del día 23-10-2020. Entrada a las 
viviendas de planta baja. No obstaculización de la entrada a propietarios. 

 

 Ilustración 3: Fotografía realizada en la visita del día 23-10-2020. Plataforma 
en vestíbulo planta baja, posición recogida. 

 1
5/

12
/2

02
0 

-|
|-

 N
ºE

xp
ed

ie
nt

e 
20

_0
78

63
/1

51
22

02
0 

- 
P

ág
 1

8 
de

 2
6

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 A
P

A
R

E
JA

D
O

R
E

S
 Y

 A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 D

E
 M

Á
LA

G
A

C
S

V
: 0

ys
ph

41
L_

T
Iq

m
Z

4G
G

pc
8o

A
2

P
ue

de
 u

sa
r 

es
te

 c
ód

ig
o 

pa
ra

 v
er

ifi
ca

r 
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.c

oa
at

.e
s/

va
lid

ar
.a

sp
x



INFORME TÉCNICO DE ACCESIBILIDAD  
URBANIZACIÓN ALCAZABA BEACH  

FASE 3, Edif. 44. ESTEPONA-MÁLAGA. 

V I C T O R I A N O  G I L  Q U I R Ó S  S . L · G a l e r í a  C o m e rc i a l  A r c o s  d e  P e ñ a s  B l a n c a s ,  L oc a l  1 B  
2 9 6 8 0  ·  E s t e p on a  [ M á l a g a ] 

T M  6 7 0  2 5  3 5  2 5  · T  9 5 1 . 3 3 . 9 0 . 5 9 · E - ma i l :  v i c t o r i a n o @ c oa a t . e s  Pá
g.
19

 

 

 

Ilustración 5: Fotografía realizada en la visita del día 23-10-2020. Giro en 
primera meseta de escalera, planta baja. 

 

Ilustración 6: Fotografía realizada en la visita del día 23-10-2020. Vestíbulo 
planta primera 
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Ilustración 7: Fotografía realizada en la visita del día 23-10-2020. Giro en 
segunda meseta de escalera, planta primera. 

 

Ilustración 8: Fotografía realizada en la visita del día 23-10-2020. Vestíbulo 
planta segunda.  
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Ilustración 9: Fotografía realizada en la 
visita del día 23-10-2020. Llave de 
accionamiento de la plataforma. 

 

Ilustración 10: Fotografía realizada en la visita 
del día 23-10-2020.  Vista de la escalera 
exterior.  
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Ilustración 11: Fotografía facilitada por la 
propiedad. Placa informativa de la carga 
máxima admisible. 

 

Ilustración 12: Fotografía facilitada por la 
propiedad. Plataforma equipada de señal de 
alarma.. 
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ANEJOS 
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ANEJO I:  

 INFORME TÉCNICO MUNICIPAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
PLATAFORMAS SALVAESCALERAS EN LA MISMA COMUNIDAD. 
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ANEJO II:  

FICHAS TÉCNICAS SALVAESCALERAS. 
  

 1
5/

12
/2

02
0 

-|
|-

 N
ºE

xp
ed

ie
nt

e 
20

_0
78

63
/1

51
22

02
0 

- 
P

ág
 2

5 
de

 2
6

C
O

LE
G

IO
 O

F
IC

IA
L 

D
E

 A
P

A
R

E
JA

D
O

R
E

S
 Y

 A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S

 T
É

C
N

IC
O

S
 D

E
 M

Á
LA

G
A

C
S

V
: 0

ys
ph

41
L_

T
Iq

m
Z

4G
G

pc
8o

A
2

P
ue

de
 u

sa
r 

es
te

 c
ód

ig
o 

pa
ra

 v
er

ifi
ca

r 
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.c

oa
at

.e
s/

va
lid

ar
.a

sp
x



INFORME TÉCNICO DE ACCESIBILIDAD  
URBANIZACIÓN ALCAZABA BEACH  

FASE 3, Edif. 44. ESTEPONA-MÁLAGA. 

V I C T O R I A N O  G I L  Q U I R Ó S  S . L · G a l e r í a  C o m e rc i a l  A r c o s  d e  P e ñ a s  B l a n c a s ,  L oc a l  1 B  
2 9 6 8 0  ·  E s t e p on a  [ M á l a g a ] 

T M  6 7 0  2 5  3 5  2 5  · T  9 5 1 . 3 3 . 9 0 . 5 9 · E - ma i l :  v i c t o r i a n o @ c oa a t . e s  Pá
g.
26

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO III:  

HOJA DE ENCARGO DE LA EMPRESA THYSSENKRUPP ENCASA SL. 
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